
1  

 

 

 

 

 

 

 

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) 
 

Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional (DIGEPLANDI) 
 
 
 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO FÍSICO 

FINANCIERO AL PLAN OPERATIVO  

SEGUNDO  SEMESTRE 2022 
 

 
 

Planificación Económica 
 

Ciudad Universitaria, Santo Domingo. D.N. 

 
Julio-Diciembre 2022



1  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO FÍSICO 

FINANCIERO AL PLAN OPERATIVO  

SEGUNDO  SEMESTRE 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1  

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

      
 

 

 ÍNDICE DE FIGURAS  

 

 

Figura 1: Misión, Visión, Valores Institucionales de la UASD………………………………………….…..………04 

Figura 2: Objetivos POA 2022…………………………………………………..………………………………………………..11 

Figura 3: Presupuesto Asignado y Ejecutado por Programa del Gasto 2022…………….….…….……….12 

Figura 4: Porcentaje de productos en los 3 programas más importantes……………..…………………….13 

 

 

 
  



4  

1. ANTECEDENTES 

 
Figura 1 Misión, Visión, Valores Institucionales de la UASD 

 

 

Fuente: Estatuto Orgánico de la UASD 
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2. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional 

(DIGEPLANDI), Órgano Rector del Sistema Presupuestario de la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo, pone a disposición el Informe de Evaluación de la 

Ejecución Presupuestaria Física-Financiera correspondiente al periodo julio-

diciembre del año 2022. En este documento es presentada y analizada la 

información presupuestaria de los bienes y servicios de los programas sustantivos 

de la Institución, en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 59 al 61 de la 

Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de 

noviembre de 2006 y su Reglamento de Aplicación aprobado por el Decreto No. 492- 

07. 

El presente documento se encuentra estructurado en 5 partes: la primera 

presenta los Antecedentes; la segunda la Introducción; la tercera el Marco 

Institucional; la cuarta los Aspectos Metodológicos; la Quinta el Objetivo así como 

los objetivos estratégicos, específicos y operacionales; y el sexto los Resultados. 

La presentación de la ejecución del primer semestre del año 2022 del Plan 

Operativo Anual y el Plan Estratégico Institucional de la Universidad, contempla los 

productos concernientes a los programas de Docencia y Bienestar Estudiantil. El 

programa Docencia recoge los productos que define la labor fundamental de la 

Academia; que es la relación profesor-alumno en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje. Así mismo se presentan los objetivos logrados en la producción física 

del programa Bienestar Estudiantil, cuyo principal fin es procurar la mayor cantidad 

de bienestar posible en el plano académico, personal y social del estudiantado. 

La inclusión de estos dos programas se realiza, dando seguimiento al acuerdo 

establecido para la evaluación del Presupuesto Físico-Financiero, a través del 

Sistema de Información de la Gestión financiera (SIGEF) con los Técnicos de la 
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Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES). En ese sentido y para dar continuidad 

a una serie de medidas tomadas por el Sistema de Planificación de la Universidad, y 

orientadas por la Señora Rectora, a fin de mejorar y hacer más eficiente el uso de 

los recursos. A partir de esto, la Universidad, ha venido implementando medidas 

que la lleven al cumplimiento de los preceptos legales en materia de formulación y 

ejecución del Presupuesto Universitario, a fin de mejorar y hacer más eficiente el 

uso de los recursos. En ese sentido, se pone a disposición de la comunidad 

universitaria la evaluación física-financiera correspondiente al Segundo Semestre 

2022 al Plan Operativo Anual de la Universidad  Autónoma de Santo Domingo. 

 

3. MARCO INSTITUCIONAL 
 

El Plan Operativo 2022, se enmarca dentro del curso de los lineamientos 

estratégicos para obtener la Universidad que soñamos, pautados por las 

autoridades del periodo de gestión 2022-2026. Es pertinente destacar la disposición 

expresada en este proyecto para que la universidad logre colocarse en condiciones 

óptimas de transparencia, consustancial con las leyes y normas, que permitan 

mejorar la gobernanza presupuestaria de la Academia. 

El Artículo 63 de la Constitución de La República establece que: “Toda persona 

tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de 

condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 

aptitudes, vocación y aspiraciones”. El inciso 7 de este artículo establece que: “El 

Estado debe velar por la calidad de la educación superior y financiará los centros y 

universidades públicas, de conformidad con lo que establezca la ley. Garantizará la 

autonomía universitaria y la libertad de cátedra”. De ahí que, tácitamente, la 

educación superior en la República Dominicana es un bien al que los ciudadanos 

pueden acceder independientemente de sus rentas y por lo tanto queda asegurada 

la pertinencia y la sostenibilidad de los establecimientos de Educación Superior 

Públicos. 



7  

De otro lado, el artículo 1 de la Ley 5778, del 31 de diciembre de 1961 expresa 

que esta universidad, fundada en 1538, es una comunidad de profesores y alumnos 

que constituye un organismo autónomo dotado de personalidad jurídica con 

facultad para dictar sus propias leyes y reglamentos. Además, el artículo 3 de esta 

Ley expresa que: “El Estado dedicará anualmente, para el financiamiento de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo, un subsidio que no será inferior al cinco 

por ciento (5%) del Presupuesto Nacional. Este subsidio será considerado como 

parte del patrimonio de la Universidad y solo ella tendrá derecho a administrarlo”. 

También integrará a su patrimonio otros fondos que por cualesquiera otros medios 

procure debidamente la Universidad. 

En este sentido, los Artículos 33, 89, 90 y 91 de la ley 139-01 de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología, del 13 de Agosto del 2001, definen el marco del 

financiamiento de la educación superior del país, especialmente el Art. 91 establece 

que: “La inversión pública a ser ejecutada en el primer año de entrada en vigencia 

la presente ley no deberá ser inferior al cinco por ciento (5%) del Presupuesto de 

Ingresos y ley de Gastos Públicos asignado en la ley 5778, del 31 de diciembre de 

1961, que declara la autonomía a la Universidad de Santo Domingo y que serán 

destinados a la Universidad Autónoma de Santo Domingo y universidades públicas. 

Además, deberán incluir las subvenciones asignadas a las demás instituciones de 

educación superior. 

En otro orden, los artículos 23 y 24 del Estatuto Orgánico de la Universidad, 

especifican la función de planificación como instrumento de apoyo y orientación de 

la manera de cómo ha de cumplirse la Misión y funciones sustantivas de 

Investigación, Docencia, Extensión y Administración en la Institución. En este orden, 

la Resolución No.274-76 de Octubre de 1976 define la estructura programática en la 

que se concretiza la producción física derivada de la Misión y las funciones 

sustantivas de la Universidad. 
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Por tratarse de una Institución del Estado Dominicano que recibe casi la 

totalidad de su financiamiento de fondos públicos, también se toma en cuenta el Art 

.2 de la Ley 423-06 que define el ciclo del Presupuesto Público (Formulación, 

Discusión y Aprobación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación) y la Ley 1-12 sobre la 

Estrategia Nacional de Desarrollo que fija la visión de país y los objetivos y ejes 

estratégicos que orientan la acción pública. 

 

4. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 
Para la uniformidad de la recopilación y el análisis de información 

presupuestaria en el informe, fueron tomados los siguientes aspectos 

metodológicos de la Ley Orgánica de Presupuesto y su reglamento de aplicación: 

 Para el corte de las informaciones financieras son utilizadas la fecha de 

registro desde el 1 de Julio al 15 de julio y la fecha de imputación desde el 1 

de enero al 30 de junio. Sin embargo, para las informaciones físicas fue 

utilizada la fecha de registro hasta el 15 de julio. 

 Son consideradas las informaciones físicas–financieras registradas en el 

Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) de los programas 

presupuestarios que formularon metas físicas. 

 Para las informaciones presupuestarias analizadas, son consultadas las 

diferentes etapas del presupuesto; o de la etapa de formulación, son 

tomadas las metas físicas, que expresan el nivel anual de los bienes y 

servicios que entregaran las instituciones, y las metas financieras, los 

recursos financieros necesarios para cumplir con las anteriores. Además, son 

recolectadas otras informaciones como descripción del programa y 

descripción del producto. De la etapa de ejecución, son tomadas las metas 

programadas y las metas ejecutadas. Las primeras son la programación 

trimestral de cómo será alcanzada la meta formulada anual, la cual son 

pautas antes del 1 de enero de cada año en la programación indicativa anual. 
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Para este año, a través del Lineamientos para la Programación y Seguimiento 

de la Ejecución Física y Financiera del Presupuesto General del Estado 2022, 

las instituciones recibieron una extensión del plazo hasta el 31 de enero del 

2022. Dichas metas programadas pueden ser ajustadas tres ocasiones: 

Durante los primeros 4 días del trimestre, por ajustes en la cuota de 

compromiso o por modificación presupuestaria. Las metas ejecutadas 

expresan el logro alcanzado del trimestre, en términos físicos y financieros, 

las cuales son 2. Los programas presupuestarios son las áreas programáticas 

que expresan la producción de bienes y servicios que contribuyen en forma 

directa al logro de las políticas y planes, así como los recursos reales y 

financieros que requieren para su obtención. Dichas metas ejecutadas deben 

estar fundamentadas en documentos de soporte que evidencien dichos 

logros. 

 Para fines del análisis del desempeño físico es considerado el cumplimiento 

físico, entendido como la relación de las metas ejecutadas entre las metas 

programadas, y al mismo tiempo, es establecido un tope del 100%, para 

motivar a que las instituciones alcancen exclusivamente las metas 

programadas. 

 
 
 

Fuente: informe de evaluación semestral de la meta física-financiera DIGEPRES 



10  

 
 

5. OBJETIVO 

 
Determinar a través de las agrupaciones de Actividades en torno a una unidad 

específica, la importancia de la ejecución de las Metas al cumplimiento de los 

Objetivos y logro de la Misión de la Entidad así como determinar sobre la base del 

análisis y medición de la ejecución de ingresos, gastos, metas, y las modificaciones. 

Estas actividades que realiza la universidad se articulan en torno a cinco ejes u 

objetivos estratégicos, sustentados en los objetivos generales y específicos que 

definen el modelo de gestión a desarrollar en la Universidad. Dichos objetivos son los 

siguientes: 

                  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES                    

 
 Eje 1. Transformación de Desarrollo y fortalecimiento Institucional. 

 Eje 2. Transformación Docente. 

 Eje 3. Transformación de la Investigación y el Post-grado. 

 Eje 4. Transformación de la Extensión y vinculación con la sociedad. 

 Eje 5. Financiamiento y distribución de Recursos 
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  OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

Figura 2: Objetivos POA 2022 
 
 

 
Fuente: Dirección de Planificación Económica 

 

 

  OBJETIVOS OPERACIONALES  

 

 Desarrollar e implementar un presupuesto plurianual orientado a 

resultados, favoreciendo la toma estratégica de decisiones, en 

consonancia con las líneas y las prioridades de la universidad. 

 Implementar un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación 

presupuestaria que permita mejorar el proceso de asignación y de 

ejecución de los fondos públicos. 

 Implementación de herramientas que permitan incrementar la 

transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

 Gestionar los procesos presupuestarios a través de procesos claros y 

optimizados, donde se reduzca el papel y procesos innecesarios.
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A continuación presentamos el cuadro con el presupuesto de la Universidad para el 

ejercicio fiscal correspondiente al año 2022 que asciende a un monto de (Diez Mil 

cuatrocientos setenta y tres millones sesenta y siete mil Doscientos Noventa y Tres 

pesos con 00/100) RD$ 10, 473,067,293 seguido de lo ejecutado en el 2do semestre 

y su porcentaje de ejecución en el semestre evaluado, el mismo muestra una 

ejecución financiera de: (Siete Mil ciento cincuenta y un Millones Ochocientos veinte 

siete mil quinientos sesenta y cuatro Pesos con 04/100) RD$7,151,827,564.04 lo que 

representa un 68% del Presupuesto ejecutado con relación al presupuesto 

aprobado. Según Detalle a continuación: 

 
 

Figura 3: Presupuesto Asignado y Ejecutado por Programa 2022 
 

Fuente: División Formulación y Evaluación Presupuesto y Oficina Ejecución de Presupuesto 

 

 
 

 NO.  PROGRAMA 
 PRESUPUESTO 

APROBADO 2022 

 PRESUPUESTO 

EJECUTADO 2022-20 
 % 

1 ADMINISTRACIÓN 4,940,543,116.00    3,779,539,514.85      0.77   

2 DOCENCIA 4,684,553,463.00    2,929,821,711.74      0.63   

3 INVESTIGACIÓN 139,603,938.00       85,569,175.58          0.61   

4 EXTENSIÓN 35,684,450.00        20,426,917.85          0.57   

5 BIENESTAR ESTUDIANTIL 362,475,305.00       199,166,208.63        0.55   

6 PERFECCIONAMIENTO DE ACADÉMICOS 34,160,471.00        20,301,477.12          0.59   

7 BIBLIOTECA Y OTROS SERVICIOS APOYO ACADÉMICO 86,722,684.00        59,714,594.90          0.69   

8 INVERSIÓN 174,083,823.00       48,650,411.94          0.28   

9 PRODUCCIÓN 15,240,043.00        8,637,551.43            0.57   

  10,473,067,293.00       7,151,827,564.04 68%TOTAL PROGRAMA

EVALUACIÓN FINANCIERA DEL SEGUNDO SEMESTRE 2022



13  

 

El POA 2022 está compuesto por 67 productos, distribuido en 9 programas, de los 

cuales como ya se dijo anteriormente se evalúan dos (Docencia y Bienestar 

estudiantil, lo que representa un 87% de los productos programados. De estos 

productos, el 78% corresponde al programa de docencia y mejora de la misma, 

mientras que el 9% y el 4% a Bienestar estudiantil y Extensión respectivamente. Los 

demás productos se relacionan con los 6 programas restantes. 

 

 

              Figura 4: Porcentaje de Productos en los 3 programas más importantes 
 

                                                        
                                                         Fuente: Planificación Económica 
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6. Informe De Evaluación Semestral  De Las Metas Físicas Financiera



 

 



 

 



 

 



 

 


